
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez de junio de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720220016000 
 
Subsanada en oportunidad y una vez encontrándose cumplidos los requisitos 
legales, el juzgado ADMITE la presente demanda verbal de Responsabilidad 
Civil Extracontractual promovida por NORMA ESPERANZA CARDONA 
MONTOYA, LUBIN REINERIO CASTRO CASTILLO, JHONATANA STEVEN 
CASTRO CARDONA, YEFERSON CASTRO CARDONA, DIANA YEIMY MOYA 
MURCIA actuando en nombre propio y de su menor hija LAURA VALERIA 

CASTRO MOYA contra i. OLIDEN PRADA, ii. CLARA INES MARTÍNEZ VARELA 

y, iii. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

  

Désele a la demanda el trámite del proceso verbal previsto en el Libro Tercero, 
Título I, artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia, córrase traslado a la parte demandada por el término de 
veinte (20) días, contados a partir del día siguiente hábil a la notificación del 
presente proveído. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con los arts. 290 y ss., del 
C. G.P. Si se opta notificar por canal digital deberá proveer la remisión 
simultanea a las partes y este despacho, acorde a los arts. 103, 78-14 e inc. 
5° del Num 3° del Art. 291 del CGP. 
 
Por encontrarse cumplidos los requisitos estatuidos en los artículos 151 y 152 
del Código General del Proceso, se CONCEDE AMPARO DE POBREZA 
reclamado en este asunto por el extremo demandante. 
 
Se reconoce personería al abogado JAIR ALEXANDER OLAVE CALDERON, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos de los poderes conferidos. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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